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 “La administración 

pública es un 

campo 

disciplinario y 

profesional, vivo y 

actuante; es un 

elemento 

indisoluble del 

Estado y es la 

herramienta 

fundamental con 

que cuentan los 

gobiernos para 

lograr incidir en un 

equilibrio social 

más justo” 

CARACTERÍSTICAS 

-En ella está la existencia del recurso humano que viene a ser el 

medio que enlaza el gobierno con la ciudadanía (ellos pueden 

ser llamados funcionarios o personal administrativos). 

-Está presente el manejo de tributos (sean estos impuestos, 

aranceles, tasas, etc.) Provenientes de otros sectores de la 

economía y del pueblo. 

-Con el avance tecnológico, la Administración Pública está cada 

vez más informatizada. Esto da lugar a una Administración Pública 

electrónica. 

ENFOQUES 

Administración pública 

clásica. 

 

 

 

 

Nueva gestión pública y 

gobernanza. 

Se puede representar a la administración pública 

como una estructura vertical, centralizada y 

legalista que debe responder a los intereses de los 

ciudadanos de manera uniforme, tratándolos 

como sujetos pasivos. 

Introduce enfoques del sector privado orientados 

a la privatización, la subcontratación, el 

redimensionamiento del aparato público y, en 

general, la aplicación de mecanismos de 

mercado. 

RELACIÓN CON 

EL GOBIERNO 

Los centros o institutos de Administración Pública tienen por finalidad el 

mejoramiento de la capacidad de gobierno, adiestrando a individuos 

con capacidad administrativa y personal, para que planifiquen y 

gerencien los servicios públicos nacionales, regionales y locales; así como 

el perfeccionamiento de los conocimientos e instalaciones que 

contribuyan a ese fin. 

POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

Las políticas públicas que se piensen y se diseñen en México, aparte de ser 

racionales, deben tener un plus valor: justicia social. Es hora de que las políticas 

tengan un contenido de “valor” y que la ciudadanía intervenga en el proceso 

de elaboración de políticas públicas. 

GESTIÓN 

PÚBLICA 

La identidad necesaria debe estar dirigida a crear marcos institucionales 

donde la cultura de la responsabilidad, la transparencia y la apertura 

democrática sea el principal eje para la consolidación de estructuras 

organizacionales y políticas más sólidas y coherentes con esos valores y 

principios. 
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